
 

 
 

 

 
 

 

Se hace constar que los trámites competencia de la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí no requieren el llenado de formato alguno para su 
debida aplicación, siendo estos los que a continuación se enlistan: 

• Recurso de Inconformidad. 
• Registro Estatal Único de Contratistas, en sus modalidades: 

o Empresa Foránea (Inscripción y Refrendo). 
o Empresa Local (Inscripción y Refrendo). 

• 800 HONESTO, en la modalidad de consultas, asesorías, solicitudes, 
quejas y denuncias. 

• Quejas y denuncias por faltas administrativas de servidores públicos. 

 


